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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 26 DE MAYO DE  2006.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día veintiséis de mayo de dos mil seis.

1º.- Aprobar el Acta de la sesión anterior, de fecha 24 de marzo de 2006 sin enmienda.
2º.- PRESIDENCIA.

A).- Delegar a favor de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo y Vicepresidenta del Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Dª. Elena Carrasco Valera, las siguientes competencias:


- Art. 127. e) La concesión de licencias de obra menor, quedándose en la Junta de Gobierno Local las competencias de conceder el resto de licencias, salvo que la legislación sectorial la atribuya expresamente a otro órgano.
3º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

3. 1.- OBRAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Biocombustibles de Cuenca, S.A.”, representada en este expediente de licencia urbanística por la entidad mercantil “Gas Natural Castilla-La Mancha, S.A.”, para apertura de zanjas en la vía pública destinadas a la instalación subterránea de una acometida de gas natural para servicio a las futuras instalaciones de una planta de obtención de biocombustibles, previstas en la parcela nº 146, del Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES).

4º.- EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS, S.A. (EMPUSER).

A).- Encomendar la gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) para las actuaciones contenidas en el “Proyecto para la Modernización de las Infraestructuras Turísticas de la Ciudad”.

B).- Encomendar la gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) para adjudicar las obras de “Finalización del Reloj de Sol en el Parque Rústico”.

5º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Desestimar el recurso de reposición presentado por Muñiz y Asociados, Correduría de Seguros, S.L., contra los Pliegos de Cláusulas Administrativas y Especificaciones Técnicas que han de regir en la contratación, mediante concurso, de los servicios de mediación y asesoramiento en materia de seguros privados para el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Entidades dependientes del mismo.
SEGUNDO.- Acordar la apertura de un nuevo plazo de presentación de proposiciones, por el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de inserción del anuncio de concurso en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

B).- PRIMERO: Inicio del expediente para la contratación de “Dos carpas y grupos musicales para actuaciones durante la Feria y Fiestas de San Julián 2006”.

SEGUNDO: Aprobar el Pliego de Condiciones económico-Administrativas y Técnicas que han de regir en la contratación de la prestación del servicio de referencia.

TERCERO: Aprobar el gasto correspondiente, por importe de CINCUENTA Y SIETE MIL NOVENTA Y SEIS EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS (57.096, 15 €) I.V.A. y demás gastos incluidos, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos número 220060004832 A.

CUARTO: La apertura del procedimiento licitatorio, que será abierto y por concurso, y demás trámites que le sean de aplicación.
C).- PRIMERO: Inicio del expediente para la contratación de “Fuegos artificiales y traca con motivo de la Feria y Fiestas de San Julián y Fiestas de San Mateo 2006”.

SEGUNDO: Aprobar el Pliego de Condiciones económico-Administrativas y Técnicas que han de regir en la contratación de la prestación del servicio de referencia.

TERCERO: Aprobar el gasto correspondiente, por importe de VEINTISEIS MIL Y QUINIENTOS EUROS (26.500 €) I.V.A. y demás gastos incluidos, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos número 220060004833 A.

CUARTO: La apertura del procedimiento licitatorio, que será negociado sin publicidad.

D).- PRIMERO: Inicio del expediente para la contratación de “Iluminación Ornamental, dos centros de transformación y red de distribución en baja tensión con motivo de la Feria y Fiestas de San Julián y Fiestas de San Mateo 2006”.

SEGUNDO: Aprobar el Pliego de Condiciones económico-Administrativas y Técnicas que han de regir en la contratación de la prestación del servicio de referencia.

TERCERO: Aprobar el gasto correspondiente, por importe de CIENTO VEINTICUATRO MIL SETENTA Y OCHO EUROS CON TRES CÉNTIMOS (124.078,03 €) I.V.A. y demás gastos incluidos, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos número 220060004835 A.

CUARTO: La apertura del procedimiento licitatorio, que será abierto y por concurso, y demás trámites que le sean de aplicación.

E).- PRIMERO.- Iniciar el expediente de contratación para la adjudicación de la explotación y gestión de un Centro de Atención a la Infancia en el Barrio de Villa Román.

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas y Bases Técnicas que regirán el concurso para la contratación de referencia.

TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitario, abierto y por concurso, y demás trámites que le sean de aplicación.
6º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Cáritas Diocesana de Cuenca, para la gestión del Proyecto de Habilidades Socio-Laborales, enmarcado dentro del Plan Local de Integración Social, año 2006”.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.
B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asamblea Provincial de Cruz Roja Española de Cuenca, para la gestión de la VII Semana Intercultural, enmarcado dentro del Plan Local de Integración Social, año 2006”.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.
C).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Sastipen Ta Li para la gestión del Proyecto de Integración de Menores en el Sistema Educativo, enmarcado dentro del Plan Local de Integración Social, año 2006”.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.
D).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Fundación Secretariado Gitano (en Castilla-La Mancha), para la gestión del Proyecto de Orientación y Seguimiento de la Empleabilidad de Niveles de Intervención III y IV del Itinerario de Inserción del PLIS, enmarcado dentro del Plan Local de Integración Social, año 2006”.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.
E).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Entidad Utopía, para la gestión del Proyecto de Normalización, enmarcado dentro del Plan Local de Integración Social, año 2006”.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.
F).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca  y Aldeas Infantiles SOS de España (Cuenca), para la gestión del Proyecto de Inserción Socio-Laboral “Vivero Participativo”, enmarcado dentro del Plan Local de Integración Social, año 2006”.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª Cristina Castillo de la Iglesia, para ampliación de vivienda unifamiliar, en C/ Huesas del Vasallo nº 62.
B).- Otorgar a la entidad mercantil “Promociones González, S.A.”, representada en este expediente por D. Miguel Ángel Rubio Ortiz, licencia municipal de primera utilización y ocupación (licencia de usos y actividades según la denominación instituida por el art. 169 de en el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha (L.O.T.A.U.) (aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de Diciembre, D.O.C.M. nº 13, de 19 de Enero de 2005), respecto de 40 viviendas, locales, trasteros y garajes, dispuestos en los bloques nºs 9 y 10 (sobre un total de 140 viviendas, locales y garajes amparados en la correspondiente licencia urbanística municipal), construidos en la Avda. de San Julián nºs 44 y 46 (parcela ERB, Sector-1, “Buenavista”; todo ello con arreglo a la citada licencia municipal de obra, otorgada en su día a la referida empresa promotora, según proyecto técnico y documentación técnica complementaria redactados al efecto por el Sr. Arquitecto, D. José Ramón Palacios Taravillo (Estudio PC, S.L.), pudiendo a partir de la misma, solicitarse y obtenerse la prestación de los servicios urbanísticos de competencia municipal y extramunicipal.
PERSONAL.
A).- Nombrar como funcionarios interinos, de conformidad con dicha propuesta, a los siguientes señores para las plazas y puestos de trabajo que también se dicen:

	Nombre
	Plaza
	Puesto

	Mª Virtudes Ruiz Serrano.
	Técnico de Administración General
	Jefe de Servicio de Presupuestos y Contabilidad.

	José Carlos Cañas Gómez.
	Técnico Medio de Administración General.
	Jefe de Servicio de Control y Contabilidad.

	Javier Serrano Carrascosa.
	Administrativo de Administración General.
	Jefe de Sección.

(Intervención).

	César Manuel Pérez García.
	Administrativo de Administración General.
	Jefe de Sección.

(Intervención).

	Luis Enrique Recuenco Martínez.
	Administrativo de Administración General.
	Jefe de Sección.

(Tesorería).

	José Ignacio Álvaro Chirveches.
	Técnico Medio de Administración Especial. (Diplomado en Relaciones Laborares).
	Jefe de Servicio de Recursos Humanos, Atención al Ciudadano, Patrimonio y Contratación.

	Ana María Ortega Algarra.
	Administrativo de Administración General.
	Jefe de Sección.

(Secretaría).

	María José Horcajada Niño.
	Administrativo de Administración General.
	Jefe de Sección.

(Contratación).

	Javier González Gómez.
	Administrativo de Administración General.
	Jefe de Sección de Atención al Ciudadano.

	Ricardo Olmeda Martínez.
	Administrativo de Administración General.
	Jefe de Sección de Limpieza.


7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cinco minutos. De lo que como Concejal Secretario doy fe.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
            


EL CONCEJAL SECRETARIO,
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